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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO

Adv&btuvoia.—No se Admitirán, para la inserción, ocmunioAciones que no rengan 
registradas del Gobierno de Provincia

Los edictos y anuncios oficiales 
y partioularea que sean de pago, 
satisfarán OlHOO céntimas de pe
seta POR PALABRA, y loS AHUHOÍOS 
judiciales a rasón de trks cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publioación, 
y por medio de la oorrespeadien- 
te Carta de Pago, haber satisfe- 
oho su importe en la Depositarla 
de Pondos provinciales, sin ouye 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacantee, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promuigación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende heoh'i, la promulgación el día 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaokta. (Art. 1.® del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Exeeleatíaim.a Dipataoión Provincial, 
£l pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las suB- 
cripoiones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de faera 
de la Capital por medio de libransa del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro,

PRESIDEJÍCIA «EL CONSEJO 
»E MINISTROS

Reglamento orgánico del Tribu
nal de Garantías Constitucionales

(CONTINUACION)

2—(Véase el Bolstín anterior)

SECCIÓN 4.*
Disposiciones comunes a estos 

funcionarios
Artículo 33. Para ser nom

brados Secretario.*! del Tribunal 
de Garantías se requerirá:

1 .® Ser español, de veinticin
co años de edad o más.

2 .® Ser Licenciado en Dere
cho.

3 .® No hallarse comprendido 
en ninguno de los casos de inca
pacidad o incompatibilidad esta
blecidos en la Ley o en el Regla
mento.

Para ser nombrado Oficial Le
trado se requerirán las mismas 
condiciones, salvo la edad, que 
bastará que sea superior a los 
veintiún años.

Artículo 34. No podrán ser 
nombrados Secretarios ni Letra
dos:

1 .® Los impedidos física o in
telectualmente.

2 .® Los que estuvieren proce
sados por cualquier delito.

3 .® Los que estuvieren con
denados a cualquier pena por ra
zón de delito, mientra s no hubie
ren obtenido su rehabilitación.

4 .® Los quebrados no rehabi
litados.

5 .® Los concursados mientras 
no sean declarados inculpable.^.

6 .® Los deudores a fondos pú
blicos como responsables subsi 
diarios.

7 .® Los que tuvieren vicios 
vergonzosos.

8 .® Los que hubieren ejecutn- 
do actos u omisiones que, aunque 
no penables, les haga desmerecer 
en el concepto público.

Artículo 35. Los cargos de 
Secretarios y Letrados del Tri
bunal de Garantías Constitucio
nales serán incompatibles con las 
funciones, destinos o cargos a 
que se refiere el número 2.® del 
artículo 17 de la Ley, siéndoles 
permitido únicamente las activi
dades de carácter científico e in
vestigaciones de este orden que 
no devenguen suelda ni supon
gan adscripción permanente a un 
servicio científico o docente.

CAPITULO IV
Del personal administrativo y 

subalterno
SECCIÓN PRIMERA

De los O/ici'ales adminis
trativos

, Artículo 36. Los Oficiales ad
ministrativos del Tribunal se 
nombrarán por oposición entre 
los funcionarios que pertenezcan 
a los distintos Cuerpos de la Ad
ministración civil del Estado.

En la convocatoria se hará 
constar las condiciones que ha- 

, brán de reunir los aspirantes, así 
como los créditos que puedan 
alegar, y los ejercicios que han 
de practicarse.

Artículo 37. Los Oficiales ad
ministrativos desempeñarán las 
funciones de esta índole que les 
encomiende la Junta de Gobierno 
interior y el Secretario general.

SECCIÓN 2.*
De los Auxiliares escribientes

Artículo 38. Los Auxiliares 
taquígrafos-mecanógrafos y ama
nuenses .se nombrarán mediante 
oposición.

Artículo 39. Los taquígrafos- 
mecanógrafos y amanuenses au
xiliarán al Presidente, Vocales, 
Secretario-s y Oficiales Letrados 
en los trabajos materiales de 
transcripción y copia que les en
comienden.

SECCIÓN 3.*
De los subalternos

Artículo 40. Los subalternos 
del Tribunal estarán a las órde
nes inmediatas del Secretario del 
mismo.

CAPÍTULO V
Disposiciones comunes a los 
ftmeionarios a que se rejieren 

los capítulos ill y IV
Artículo 41. Los nombramien

tos de todos los funcionarios del 
Tribunal de Garantías se harán 
previo acuerdo de éste, formali
zándose por la oportuna disposi
ción ministerial.

Artícul® 42. Los funcionarios 
a que se refiere el presente título 
se presentarán a tomí»r posesión 
de sus repectivos cargos dentro 
de los treinta días siguientes al 
de la fecha de su nombramiento.

El que no se presentare en di
cho término, se entenderá que re
nuncia al cargo, a no justificar 
documentalmente, a juicio de la

Junta de Gobierno interior, su 
imposibilidad para verificarlo.

A los que justifiquen esta im
posibilidad les concederá dicha 
Junta una prórroga que estime 
bastante.

Artículo 43. Se considerarán 
faltas cometidas por los funcio
narios en el ejercicio de su car
go, las siguientes: >

1 .® Leves : El retraso en el 
desempeño de las funciones que 
les están encomendadas, cuando 
este retraso no perturbe sen
siblemente el servicio; las que 
son consecuencia de negligen- ! 
cia o descuide excusable y la fal- t 
ta no reiterada de asistencia a ’ 
la oficina durante las horas obli- I 
gadas, sin justificación de causa. ;

2 .® Graves : L a indisciplina s 
contra los superiores, la descon- | 
sideración a las Autoridades o al I 
público en sus relaciones con el ! 
servicio; la falta reiterada de * 
asistencia a la oficina durante las I 
horas obligadas, sin causa que la j 
justifique: las que afecten al de- 1 
coro del funcionario; los alterca- I 
dos y pendencias dentro de las i 
oficinas, aunque no constituyan j 
delito ni falta punible; la infor- ? 
malidad @ el retraso en el despa- ( 
cho de los asuntos, cuando per- | 
turben sensiblemente el servicio, f 
y la de negarse a prestar servicio | 
extraordinario en los casos que 
lo ordenen por escrito los supe- | 
rieres, por imponerlo necesida- j 
des de urgente o inaplazable cum- 1 
plimiento. j

3 .® Muy graves: El abandono j 
del servicio; el hecho de pertene- ; 
cera Asociaciones, agrupaciones ? 
o representaciones colectivas de 
funcionarios públicos, contravi- ; 
niendo la negativa del Tribunal * 
de aprobación a la orden del mis
mo de disolverlas; las contrarias 
al secreto que se debe guardar 
en los trabaje*?; la insubordina
ción en forma de amenaza indivi
dual o colectiv?,; la emisión a sa
biendas o por negligencia o por 
ignorancia inexcusables de infor
mes manifiestamente injustos o 
la adopción de acuerdos por las 
mismas circunstancias; la falta 
de probidad y las constitutivas 
de délit®. i

Los funcionarios que indujeren 
directamente a otros a la comi
sión de una falta incurrirán en la 
corrección señalada pera la mis
ma, aunque aquélla no se hubiere 
consumado.

Este precepto se aplicará a los 
Jefes que toleren y a todos los 
funcionarios que encubran las 
faltas graves y las muy graves 
de los demás.

Artículo 44. Los castigos o 
correcciones disciplinarias que 
deberán imponerse a los funcio
narios por faltas cometidas en el 
ejercicio de su cargo, son las si
guientes:

1 .® Apercibimiento.
2 .® Multa de uno a quince días 

de haber.
3 .® Suspensión de empleo y 

sueldo de un mes a un año.
4 .® Pérdida de uno a veinte 

puestos en el Escalafón o del de
recho de ascenso por quinque
nios.

5 .® Postergación perpetua.
6 .® Cesantía o separación de

finitiva del servicio.
La primera corrección será 

aplicada a las faltas leves; la se
gunda, tercera y cuarta, a las 
faltas graves, y la quinta y la 
sexta, a las muy graves.

El apercibimiento se hará por 
escrito en todo cas®, y constará, 
come los demás correctivos, en 
el expediente personal del funcio
nario. El tercer apercibimiento 
implicará la imposición de multa 
en sus grados mínimo y medio.

La imposición de suspensión 
de empleo y sueldo por más de 
seis meses irá siempre unida a la 
pérdida de puesto en el Escala
fón.

La cesantía impuesta como cas
tigo a los funcionarios activos 
sólo les atribuirá derecho a figu
rar en el Escalafón de cesantes. 
La separación definitiva determi
nará la baja en el Escalafón res
pectivo.

Artículo 45. A los funciona
rios comprendidos en el capítulo 
III de e.ste título la corrección de 
apercibimiento les será impuesta 
por el Presidente del Tribunal, o 
por los Presidentes de Sección, 
cuando la falta se hubiera come
tido en la Sección que presidan; 
las correcciones correspondien
tes a las faltas graves serán im
puestas por la Junta de Gobier
no interior, con audicRcia del in
teresado, y la de cesantía o se
paración definitiva del servicio, 
por el Tribunal pleno, en virtud 
de expediente en que sea oído el 
interesado.

Artículo 46. Al personal com
prendido en el capítulo IV de es
te título, el apercibimiento será 
impuesto por el Secret&rio del 
Tribunal; las correcciones corres
pondientes a las faltas graves, 
por el Presidente del mismo, y la 
de cesantía o separación, por la 
Junta de Gobierno, siendo indis
pensable en los dos últimos ca
sos la previa audiencia del inte
resado.
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TITULO 11

bd modo de funcionar el Tribunal

CAPÍTULO PRIMERO
Disposiciones generales

SECCIÓN PRIMERA

De las reuniones del Pleno y de 
las Secciones

Artículo 47. El Pleno se reu
nirá por convocatoria del Presi
dente del Tribunal, por propia 
iniciativa o a requerimiento escri
to de la tercera parte de los Vo
cales, que deberán expresar en 
su petición la materia objeto de 
la reunión. í

Artículo 48. Para las reunió- ! 
nes del Pleno y de las Secciones 
serán citados, por orden del res
pectivo Presidente, todos los Vo
cales con antelación bastante pa
ra que puedan concurrir.

Artículo 49. Todas las Sec
ciones turnarán con igualdad en 
el servicio de vacaciones, que 1 
comprenderá desde el 10 de julio • 
al 10 de septiembre, y durante 
las cuales sólo se despacharán ’ 
los asuntos que tengan carácter > 
de urgencia. |

Se reputarán urgentes: ¡
1 .® Los recurses de amparo. I
2.® La sustanciación de todos ■ 

los asuntos de que conozca el Tri
bunal, hasta que se encuentren > 
en estado de vista; y i

3 .® Los procesos de la Sala de ) 
Justicia declarados de urgencia 
al iniciarse el período de vacacio
nes.

Artículo 50. Les suplentes 
sustituirán a los propietarios en 
las Secciones en la misma forma 
que en los Plenos. La Presiden
cia de la Sección corresponderá, 
por falta de titular, al Vocal pro
pietario de más edad, completán
dose el Tribunal con el suplente 
que corresponda, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el último párrafo 
del artículo 24 de la Ley.

Sí se imposibilitare un ponente, 
se turnará el asunto a otro Vo
cal, pudiendo recaer la ponencia 
en el propio suplente de aquél. j

Artículo 51. En cada asunto 
que se sustancie ante las Seccio- ' 
nes del Tribunal de Garantías 
Constitucionales habrá un Vocal 
ponente.

Turnarán en este cargo todos 
los Vocales de la Sección, a ex
cepción del que la presida.

SECCIÓN 2.*

De las partes y de sus defenso
res y representantes

Artículo 52. Las partes po
drán actuar ante el Tribunal por 
sí mismas, conferir su represen
tación a un Procurador o valerse 
tan sólo de Letrado habilitados 
para ejercer su profesión en cual
quier punto del territorio nacio
nal, con poder al efecto. En todo 
caso habrán de señalar un domi
cilio es Madrid para oir las neti- . 
ficacioses. |

Artículo 53. El nombramiento 
de defensor de la constitucienali- ' 
dad deberá acompañarse necésa- . 
riamente con el escrito a que se 
refiere el artículo 35 do la Ley, y 
si entonces no se presentare, se * 
entregará ocho días antes del se
ñalado para la vista en la Secre
taría general del Tribunal.

Con la misma anticipación, y 
con certificación bastante del 
acuerdo, deberá comunicarse a la 
Secretaria general la designación 
circunstanciada de los Comisa
rios a que se refieren ios artículos 
49, 57, 66 y 67 de la Ley.

Artículo 54. La recusación de 
cualesquiera de los miembros del 
Tribunal por la causa a que se 
refiere el artículo 13 del Regla
mento, h^brá de alegarse por el 
recurrente por medio de otrosí en 
el escrito de interposición de re
curso o antes de la citación para 
la vista, si la causa fuera poste* 
rior.

Artículo 55. Las personas ex
trañas al Tribunal que actúen o 
comparezcan ante el mismo esta
rán sometidas a las correcciones 
discipHnarias de advertencia, 
apercibimiento y multa h'îsta 1.000 
pesetas, en los casos siguientes:

1 .® Cuando faltaren al orden 
y respeto debido al Tribunal.

2 .® Cuando faltaren notoria
mente a las prescripciones de la 
Ley y Reglamento en sus escritos 
y peticiones.

3 .® Cuando, en el ejercicio de 
la profesión que desempeñan an
te el Tribunal, faltaren oralmen
te, por escrito o de obra al res
peto debido al mismo.

4 .® Cuando en la defensa de 
sus clientes se excedieren con sus 
colegas de una manera grave e 
innecesaria para aquélla.

5 .® Cuando llamados al orden 
en las alegaciones orales, no obe
decieren ai que presidiere el Tri
bunal.

Estas correcciones les serán 
impuestas por quien presidiere el 
Tribunal en funciones. l 

Artículo 56. Las sanciones a j 
los Abí gados, a que se refieren j 
los números 2 y 3 del artículo 43 I 
de la Ley, se decretarán: j

Las de multa, por mayoría ! 
del Pleno o Sección ante el que j 
hubiere actuado de Abogado, en ■ 
las circunstancias que justifiquen 1 
aquélla; y la de suspensión del s 
ejercicio profesional ante este I 
Tribunal, por el Pleno del mismo. =I 

SECCIÓN 3.*
De los escritos de las partes
Artículo 57. Todas las deman

das y reclamaciones que se formu
len ante el Tribunal de Garantías 
Constitucionales se presentarán 
en la Secretaría general, donde 
serás registradas y numeradas.

El Secretario general, dentro । 
del primer día hábil siguiente al j 
de la presentación de cualquier j 
escrito, dará cuenta del mismo al i 
Presidente del Tribunal, a fan de | 
que éste acuerde el reparto a la | 
Sección que corresponda. ¡

El Presidente del Tribunal tur- 
nará todas las demandas y recia- ! 
maciones entre las diferentes See- ¡ 
cienes, observando para elle lo 
dispuesto en el apartado b) del 
firtículo 20 de la ley orgánica del , 
Tribunal y procurando que la dis- ; 
tribución sea equitativa. \

Artículo 58. De los escritos de 
demanda o querella, así como de 
los demás de que se deba dar 
cuenta a la parte contraria, se 
presentarán tantas copias como 
partes se muestren en el proceso.

Artículo 59. De todo docu
mento que presenten las partes 
acompañarán copia; ésta, com
pulsada con su original, preduci- 

í á los efectos de éste, que podrá 
ser devuelto a petición del que lo 
presenta. Cuando se trate de do 
cumentos privados o de otros do
cumentos que carezcan de matriz 
obrante en srehivo público, debe
rán ser presentados originales y 
serán unidos a las actuaciones, 
siempre que el Tribunal lo orde
nare.

Artículo 60. Los escritos que 
se presenten en el curso de una 
reclamación en trámite podrán 
tener entrada en la Sección co
rrespondiente, la cual llevará a 
este efecto el oportuno Registro.

SECCIÓN 4.*
De las vistas

Artículo 61. La vista de los 
asuntes de que conozca el Tribu
nal de Garantías Constituciona
les, constituido en Pleno en los 
dos primeros casos del artículo 
22 de la Ley, o en Secciones, ten
drán lugar en audiencia pública.

Se observará lo dispuesto en la 
Ley de 14 de julio de 1933, y con 
carácter supletorio en los artícu
los 649 y 666 de la ley Orgánica 
del Poder judicial.

En los demás casos del artículo 
22 el Tribunal acordará lo que 
estime procedente respecto a la 
publicidad de los debates. I 

Artículo 62. Antes de la vista j 
de cada asunto, el Secretario a 
quien corresponda formará nota 
suficientemente explicativa del 
mismo, que entregará a cada uno 
de los Vocales y a las partes o a 
sus defensores comparecidos.

Concluida la vista de cada 
asunto, cualquiera de los Vocales i 
podrá pedir ios autos o expedien- I 
tes para examinarlos. I

SECCIÓN 5." I
De las sentencias j

Artículo 63. La discusión y i 
votación de las sentencias se ve- I 
rificará siempre a puerta cerrada. J

EL ponente someterá a la deli- j 
beración del Tribunal los puntos I 
de hecho, los fundrmrntos de de* j 
recho y la decisión que deba com- I 
prender la sentencia, y previa la j 
discusión necesaria, se votará su- | 
cesivamente. i

Votará primera el ponente y j 
después de él todos los Vocales j 
por orden alfabético de apellidos, j

El que presida votará el último. *
Artículo 64. La sentencia se j 

dictará por mayoría absoluta de 
vetos, excepto en los casos en 
que la Ley exigiera mayor nú- ' 
mero. j

Cuando después de fallar un 
asunto se imposibilitare un Vocal 
de los que votaren y no pudiera 
firmar, el que hubiese presidido 
lo hará por él, expresando el 
nombre de aquél por quien firma 
y después las palabras «votó en 
Sección y no pudo firmar».

Artículo 65. Cuando después 
de la vista y antes de la votación 
algún Vocal se imposibilitare y 
no pudiere asistir a la votación, 
dará su voto fundado y firmado, 
y lo remitirá discretamente al 
Presidente de la Sección o al del 
Tribunal, en su caso.

El voto así emitido se unirá a 
los demás y se conservará rubri* 
cado per el que presida, con el li
bro de sentencias. c

Cuando el impedida no pudiere 
votar ni aun de este m^do, se vo
tará el asunto por los no impedi
dos que hubieren asistido a la 
vista, y si hubiere los necesarios 
para formar mayoría, se dictará 
sentencia.

Cuando por cualquier causa les 
corresponda cesar a algunos de 
los Vocales, votará los asuntos a 
cuya vista hubiere asistido y que 
aún no se hubiesen fallado.

Empezada la votación de una 
sentencia, no podrá interrumpir* 
se sino por algún impedimento in
superable.

Artículo 66. Todo el que tome 
parte en la votación de la senten
cia firmará lo acordado, aunque 
hubiere di?eatido de la mayoría, 
pero podrá en ese caso salvar su 
voto, extendiéndolo, fundándolo 
e insertándolo con su firma ai pie 
dentro de las veinticuatro horas 
siguientes en el libro de votos 
particulares.

Artículo 67. Las sentencias 
se firmarán por todos los Vocales 
no impedidos dentro de las veinti
cuatro horas siguientes a aquélla 
en que se hayan acordado.

Las Secciones o el Tribunal en 
pleno Bo podrán variar las sen
tencias que pronuncien después 
de firmadas, pero sí aclarar algún 
concepto obscuro o suplir cual
quier emisión que contengan, 
dentro de les tres días hábiles si
guientes a la notificación.

Estas aclaraciones podrán ha
cerse de oficio o a instancia de 
parte.

Artículo 68. Cuando en la vo
tación de una sentencia, auto o 
providencia, no resulte mayoría 
de votos sobre cualquiera de los 
pronunciamientos de hecho o de 
derecho que deban hacerse o so
bre la decisión que haya de dic
tarse, volverán a discutirse y a 
votarse los puntos en que hayan 
disentido los votantes.

Cuando tampoco resultare ma
yoría del segundp escrutinio, se 
dictará providencia, declarando 
la discordia y mandando celebrar 
nueva vista con asistencia del 
Presidente del Tribunal o con la 
del Presidente de la Sección on el 
caso de que ésta hubiese sido pre
sidida por el Presidente del Tri
bunal, salve en los procedimien
tos de responsabilidad criminal, 
que se regirán por lo dispuesto 
en la ley de Enjuiciamiento Cri
minal, con arreglo al artículo 100 
de la ley Orgánica del Tribunal.

Artículo 69. El Pr<?sidente del 
Tribunal hará el señalamiento de 
las vistas en discordia. Los Vo
cales discordantes consignarán 
con toda claridad en la providen
cia que hubiera causado la dis
cordia los puntos en que convi
nieren y aquéllos en que disintie
ren. Se limitarán a decidir con 
los dirimentes aquéllos en que no 
hubiese habido conformidad.

Cuando en la votación de una 
sentencia por la Sala de Discor
dia no se reuniese tampoco mayo
ría absoluta de votos sobre los 
puntos discordantes, se procede
rá a nuevo escrutinio, poniéndose 
solamente a votación los dos pa
receres que hayan obtenido ma
yor número de votos en la prece
dente.

fContinuará)

SGCB2021



23 abril ae J935 30LETJN OFJCJtAL Página 3

pmmii DEL COSSEJD
DE MIMSTDOS

ORDENES
limo. Sr.: De conformidad con 

lo propuesto por la Dirección ge
neral del Instituto Geográfico, 
Catastral y de Estadística, y de 
acuerdo con lo informado por la 
Comisión permanente de Pesas y 
Medidas,

Esta Presidencia ha acordado 
auteriiar la circulación y uso le- 

en España de la balanza se- Î 
miautomática «Parra» de seis ki- 
logr'ímos de alcance, por reunir 
las condiciones de exactitud, sen
sibilidad reglamentarias y todas j 
las disposiciones vigentes. I 

Los funcionarios encargados ) 
de su comprobación y marca se í 
atendrán a las instrucciones si
guientes: !

Harán un examen general de | 
esta balanza, que llevará la mar- ¡ 
ca, número, alcance máximo, i 
nombre y residencia del construe- | 
tor, comprobando después la| 
exactitud de las pesadas y su 
sensibilidad. ;

La marca sr pondrá sobre les » 
plomos que para este objeto lie- ; 
ve el aparato. :

Llevará como accesorio una • 
serie de pesas, debidamente con- 
trastadas, igual e su alcance au- i 
temático, para que el público ’ 
pueda siempre comprobar la pe- 
sada efectuada. I

Los derechos de comprobación 
y marca serán los del Arancel vi
gente.

Con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 14 del vigente Regla
mento, el constructor de esta ba
lanza deberá rensitir, a la mayor 
brevedad posible, a la Dirección 
general del Instituto Geegráfico, 
Catastral y de Estadística, sesen
ta y cinco copias de la Memo
ria y plano presentados con la 
solicitud en que pedía su aproba
ción, para su distribución entre 
los funcionarios anteriormente ci
tados.

Lo que de Orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 11 de abril de 1935.— 
P. D., Enrique Gastardi.
Señores Director general del 

Instituto Geegráfico, Catastral 
y de Estadística y Director ge
neral de Industria.

(Gaceta 13 abril 1935)

lime. Sr.: De conformidad con 
lo propuesto por la Dirección ge
neral del Instituto Geográfico, 
Catastral y de Estadística, y de 
acuerdo con lo informado por la 
Comisión permanente de Pesas y 
Medidas,

Esta Presidencia ha acordado 
autorizar la circulación y uso le
gal en España del aparato medi
dor de líquidos, especialmente de 
aceite, marca «Arín», debiendo 
cumplir cuantas condiciones se 
establecen en el Decreto de la 
República, sobre el uso de apara
tos medidores de líquidos, de 24 
de agoste de 1932 («Gaceta» del 
9 de septiembre).

Los funcionarios, encargados 
de su comprobación y marca se 
atendrán a las instrucciones si
guientes:

Harán un examen general del 

aparato, que llevará la marca, 
número, nombre y residencia del 
constructor.

La marca se pondrá sobre los ) 
plomos que para este objeto lleve 
el medidor.

Llevará conao accesorios una 
serie de medidas corrientes, igua
les a las que mide, para que el 
público pueda siempre compro
bar la medida efectuada.

Los derechos de comprobación 
y marca serán ios que determina 
el Decreto citado anteriormente.

Con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 14 del vigente Regla
mento de 4 de mayo de 1917 para 
la ejecución de la ley de Pesas y 
Medidas, el constructor de este 
medidor deberá remitir, a la ma
yor brevedad posible, a la EMrec- 
ción general del Instituto Geo
gráfico, Catastral y de Estadísti
ca, sesenta y cinco copias de la 
Memoria y planos presentados 
con la solicitud en que pedía sd 
aprobación, para su distribución 
entre los funcionarios encarga
dos de su comprobación y marca.

Lo que de Orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 11 de abril de 1935.— ' 
P. D., Enrique Gastardi.
Señores Director general del Ins

tituto Geográfico, Catastral y 
de Estadística y Director gene
ral de Industria.

(Gaceta 13 abril 1935)

IIMSTEDID DE AGDlCÜLTUDi
ORDEN

limo. Sr.: Por diversos conduc
tos, y más directamente por el de 
los propios interesados, llega a 
este Ministerio la expresión del 
deseo de que los comerciantes-al
macenistas de cereales no tengan 
que guardar dos veces el turno 
de ventas para las partidas de tri
go en su Junta comarcal: la pri
mera, cuando realizan la adquisi
ción, y la segunda, al vender a su 
clientela.

Solamente como medida pre
cautoria, a fin de que no se trans
gredieran en ningún caso las nor
mas que vienen siendo usuales en 
el comercio de trígo.s, más aún 
que la observancia de lo legisla
do, pudo obligarse a los comer
ciantes-almacenistas a que se su
peditaran a guardar el orden de 
ventas en la junta comarcal por 
segunda vez.

Por lo tanto, lo que precede, 
en bien de la mobilidad del pro
pie mercado triguero, es sustituir 
esta última condición, que, en de
finitiva, constituye una traba, por 
otra u otras con las que se evite, 
como con aquélla se pretendía, el 
fraude o la clandestinidad, al mis
ma tiempo que se dan mayores 
facilidades al comercio de trigos, 
quedando, en consecuencia, los 
comerciantes-almacenistas dis
pensados ds guardar el segundo 
turno.

Por 1© expuesto,
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer lo siguiente:
1 .® Los comerciantes-almace

nistas de cereales, una vez que 
hagan sus adquisiciones de trigo 
a través de la Junta comarcal co
rrespondiente, con sujeción a to
das las disposiciones vigentes en 
la materia, podrán realizar direc

tamente las ventas a su clientela, 
ya sin subordinarse a nuevos tur
nos.

2 .® Aparte de la comproba- ¡ 
ción aportada por las guías, que 
de cualquier modo el comerciante 
habrá de obtener para la circula
ción de la.s mercancías en sus 
ventas, con la perioricidad exigi
da por el Presidente de la Junta 
provincial de Contratación de 
Trigos, deberá poner en conoci
miento de ésta, por intermedio de 
la comarcal cerrespondiente, en 
su caso, tanto el movimiento de 
su cuenta de trigo como el lugar 
donde éste se halíe depositado, 
que nunca podrá coincidir con los 
almacenes de las fábricas de ha
rina®; y

3 .® El Presidente de la Junta 
provincial de Contratación de 
Trigos o sus delegados, en cada 
momento que aquél lo entienda 
oportuno, podrá visitar los depó
sitos de los comerciantes-almace
nistas de la provincia y exigir a 
éstos la exhibición de les compro
bantes que permitan conocer el 
balance de situación del cereal.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos prece
dentes.

Madrid, 17 de abril de 1935.— 
Juan José Benayas.
Señor Subsecretario de este Mi

nisterio
(Gaceta 18 abril 1935)

‘ ' ’ ' ' Cenlral
Ministerio de Agrlcnltnra

Dirección general de Ganade
ría e /ndustrias pecuarias

931
Ordenada por el Ministerio de 

Agricultura, en Orden de esta 
fecha, la publicación en la «Ga
ceta de Madrid» del Escalafón 
provisional del Cuerpo de Inspec
tores Veterinarios municipales,

Esta Dirección ha estimado 
oportuno fijar un mes de plazo, 
a partir de la fecha que seft&le 
la terminación de la publicación 
de aquél en dicho periódico ofi
cial, para que los individuos in
teresados puedan presentar en 
las Inspecciones provinciales Ve
terinarias correspondientes las 
solicitudes de rectificación, acom
pañadas de los documentos justi
ficativos que acrediten la peti
ción, para proceder a la confec
ción definitiva del Escalafón de 
referencia.

Por los Inspectores provincia
les, c®n el informe correspon
diente en cada caso, deberán ser 
remitidos los justificantes que se 
indican, en el plazo improrrogable 
de treinta días, a la Dirección ge
neral de Ganadería e Industrias 
pecuarias, que resolverá como 
preceda.

Madrid, 12 de marzo de 1935. 
—El Director general, F. Sán
chez.

(Gaceta 29 marzo 1935)
* * o*

El Escalafón provisional del 
Cuerpo de Inspectores municipa
les Veterinarios, formado con les 
datos obtenidos por la Dirección 
general de Ganadería e Indus
trias Pecuarias, hasta el 28 de fe
brero de 1934, consta de 3.397 
Inspectores municipales Veteri
narios, que en la fecha citada 
habían prestado servicios en pro

piedad en los Ayuntamientos res
pectivos y ocupado sus plazas con 
arreglo a la legislación vigente, 
y les que, sin ocuparlas en pro
piedad, tenían servicios interines 
de más de cuatro años en un mis
mo Ayuntamiento, o más de seis 
en varios, según la Orden de este 
Ministerio Agricultura de 6 de 
mayo de 1932 («Gaceta» del 11 
del mismo mes).

Madrid, 20 de diciembre de 
1934.—El Jefe de la Sección, (ile
gible).

CiOUIClRWO I>K DA 
PROviivriA

Publicado el Escalafón provi
sional del Cuerpo de Inspectores 
municipales Veterinarios a que se 
contrae la anterior disposición, 
se halla inserto en la «Gaceta de 
Madrid» (anexo único) de fechas 
29 y 30 de marzo próximo pasa
do, y 3, 10, 19 y 20 del mes co
rriente.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los señores Ins
pectores municipales Veterina
rios a los efectos que en ella se 
interesan.

Logroño, 22 de abril de 1935. 
—El Gobernador civil, Antonia 
Eerndndes Mendrguea,

DELEGACIÓN DE SERVICIOS 
HIDRÁULICOS DEL EBRD

Extracción de aterramientos 
en el Km. 47,600 al 49,0 90 

del Canal de Lodosa
Visto el resultado obtenido en 

el concurso de destajo para la 
extracción de aterramientos en 
el Km. 47,600 al 49,090 del Canal 
de Lodosa, celebrado el día 9 de 
los corrientes.

La Delegación de Servicios Hi
dráulicos del Ebro, en uso de sus 
atribuciones, con fecha 15 de 
abril actual, acordó adjudicar de
finitivamente las obras a don Án
gel Martínez Rueda, domiciliado 
en Alfaro, calle de Pepillo, núme
ro 4, que se compromete a ejecu
tar las obras con sujeción a los 
requisitos y condiciones que se 
exigen en este concurso.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial, de 
acuerdo con lo dispuesto en el 
párrafo penúltimo del anuncio 
del concurso de destajos a los 
efectos que en él se indican.

Zaragoza, 17 de abril de 1935. 
—El Delegad©, P. A. : Félix de 
los Ríos.

DELEGACION MARITIMA 
DE SANTANDER

1091
Relación neminal y filiada de 

los inscriptos comprendidos en el 
alistamiento actual de 1935 para 
el reemplazo de 1936, en esta 

¡ Provincia Marítima, y cuya fe
cha de partida resultó ser la, de 
18 de diciembre.

Distrito de Castro Urdíales.— 
F.® 22.—I. M. 25-930.—Valeria
no Ventosa Garoña, hijo de Pe
dro y Alejandra, natural de Ca- 
salarreina (Logroño), y nacido 
el día 15 septiembre 916.

Santander, 19 de abril de 1935. 
—El Jefe del Regi^stro, (firma ile
gible).
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12.° Tercio de la Giiardia Civil
Comandancia de Logroño

ANUNCIO DE CONCURSO 
1087

En cumplimiento de lo ordena
do por el Ministerio de la Gober
nación en 2 de murzo ú’timo («Ga
ceta» número 88), se »bre concur
so durante veinte días a contar 
del de la publicación de este anun
cio «n la «Gaceta de Madrid» y 
Boletín Oficial de 1» provincia 
para contratar el servicio de su
ministro de raciones de cebada y 
paja durante el tiempo que resta 
hasta la final’zación del año en 
curso a los c»hallos que constitu
yen la plantilla de esta Coman
dancia, con arreglo al pliego de 
condicif nes y modelo de proposi 
ción qne se halla de manifiesto en 
las Oficinas de la citada Coman
dancia, Compañías, Líneas y 
puestos de la misma.

El acto tendrá lugar a las doce 
horas del primer día hábil en que 
se cumplan los veinte de la publi
cación de este anuncio en el pe
riódico de los dos citados que 
aparezca en segundo término, en 
la Casa-Cuartel de esta Capital, 
sita en la calle Marqués de Mu
rrieta, número 10, ante la Junta 
Económica de la Comandancia, 
presidida per el Primer Jefe de la 
misma.

Lograño, 17 de abril de 1935.— 
El Primer Jefe, Arsenio Cabañas 
E'ernández de Castro.

Audiencia Provin
cial de Logroño

1063
Relación de las causas del Tri- ' 

bunal del Jurado que han de cele
brarse en la Audiencia Provin
cial de Logroño durante el segun
do cuatrimestre del año actual, 
según el alarde general celebrado 
el día 16 de abril de 1935.

Juagado de Alfaro
Procesados: Eugenio Martínez 

Montiel, Nicolás Gutiérrez Ochoa 
y Sotero Alcalde Barragán, por 
ol delito de tentativa de violación.

Se señala para su celebración 
el día J4 de mayo próximo, <

Juagado de Torrecilla de 
Cameros

Procesadas : María García de 
la Calle y Carmen Alvarez Gar
cía, por el delito de infanticidio.

Se señala para su celebración 
el día 15 de mayo próximo.

Juagado de /Jaro s
Procesado : Eduardo Arinas 

Alonso, por el delito de homici
dio.

Se señala para su celebración 
el día 16 de mayo próximo, 

Todas estas causas habrán de 
celebrarse en los locales de esta 
Audiencia Provincial.

Logroño, 17 de abril de 1935. 
—El Secretario, Antoeío Ruiz.— 
V.° B.°: El Presidente, Filiberto 
Arrontes.

Don Antonio Ruiz Salcedo, Se
cretario de la Audiencia Pro
vincial de Logroño, 
Certifico: Que celebrado el 

sortee de Jurados que han de ao-

tuar en el próximo cuatrimestre, 
segundo del año 1935, han co- 

? rrespondído a lo» siguientes :

Partido Judicial de Mlfaro
Cabeaas de familia

, D. Antonio Bayona Conde, Al
faro; jornalero.

• » Eustasio Bretón Pardo, Rin- 
{ cón de Soto; industrial.
i » Pablo Díaz Aldagalán, Alfa- 
; ro; labrador.

■ » Manuel Matute Pérez, Rincón 
de Soto.

» Teodoro García Fuente», Al- 
deanueva de Ebro; jorna
lero.

» Agustín Hurtado Sola, Alfa- 
rc; empleado.

» Juan Martínez Pérez, Alfaro; 
jornalero.

» Segundo Medrano Urtubia, 
Rincón de Soto; labrador.

» Andrés Mendizábal Escalada, 
Rincón de Soto; labrador.

» Nicomedes Mendizábal Me
drano, Rincón de Soto; la
brador.

» Roque Milagros Palomares, 
Rincón de Seto; propieta
rio.

» Julián Sáenz Lázaro, Rincón 
de Sote; labrador.

» Cipriano Sáinz Matute, Rin
cón de Soto; carnicero.

» Ignacio Varea Martínoz, Al
faro; jornalero.

Capacidades
D. Juan Heredero Serra, Alfaro; 

empleado.
» Casto Gutiérrez Librada, Al- 

dtanueva de Ebro; labra
dor.

» Victorio Belsué San Martín, 
Alfaro; industrial.

» Julián Bretón Frage, Rincón 
de Soto.

» Toribio Gutiérrez Ruiz, AI- 
deanuftva de Ebro; jorna
lero.

» Fermín Mendizábal Sáinz, Rin
cón de Soto; industrial.

» Clemente Medrano González, 
Rincón de Soto.

» Cesáreo Mendizábal Llórente, 
Rincón de Soto; propietario.

» Daniel Sáenz-Camporredondo 
López-Oñatc, Rincón de So
to; propietario.

» Andrés Torres Torres, Alfa
ro; empleado.

Supernumerarios de Cabeaas
D. Santiago Labad Martínez, Lo

groño; comerciante.
» Virginio Lecica Ruiz, Logro

ño; cobrador.

Supernumerarios de Capad- 
dades

D. Julián Latorre Heredia, Lo
groño; empleado.

» Cipriano Calvo Andrés, Lo
groño; Maestro.

Los señores Jurados anterior- 
monte expresados y pertenecien
tes al partid© judicial de Alfsro, 
y los cuatro supernumerarios de 
Logroño, intervendrán en la cau
sa del Juzgado de Alfaro, psr el 
delito de tentativa de violación, 
contra Eugenio Martínez Mon
tiel, Nicolá.» Gutiérrez Ochoa y 
Sotero Alcalde Barragán, seña
lada para el día 14 de mayo 
próximo, a las nueve y media

de la mañana, en los locales de 
esta Audiencia Provincial,

Partido Judicial d^ Torrecilla 
de Cameros

Cabeaas de familia
D. Jenaro Anuti García, Nieva; 

labrador.
» Carlos Bozalongo Sáenz, So

to; labrador.
» Julián Jalón Soriano, Villa- 

nueve; pastor.
» Víctor Martínez Arnedo, La

guna; jornalero.
» Pablo Martínez Hernández, 

Lumbreras; jornalero.
» Claudio Martínez Ochoa, To

rrecilla; pastor.
» Fernando Martínez Sánchez, 

Villoslada; jornalero.
» Andrés Merino Aliendc, Orti

gosa; jornalero.
» Leoncio Miguel Martínez, To

rre; labrador.
» Rufino M guel Soria, Pradill©; 

labrador.
» Domingo Moreno González, 

VilloHlada; labrador.
» Mateo Moreno Villareal, Nes- 

tares; labrador.
» Eugeni® Silva Alvares, To

rrecilla.
» Alejandro Villate Navarro, 

Almarza; jornalero.
Capacidades

Don Sixto Valdemoros Terroba, 
Luezas; jornalero.

» Luis Viguera González, Ga
llinero; labrador.

» Pedr® Tejada Martínez, Muro 
de CameroF;Jabrador.

» Rufino Sáenz Terroba, Lue- 
zes; labrador.

» Angel Sáenz Río, Trevijano; 
labrador.

» Manuel Quintana Elias, Nes- 
tares; labrador.

» Francise® Martínez Río, Pra- 
dillo; labrador.

» Baldomero Martínez María, 
Pradillo; labrador.

» Juan Antenio Martínez Gu
tiérrez, Cabezón; labrador.

» Felipe Martínez Blanco, La- 
rrrba; labrador.

Supernumerarios de Cabeaas
Don Valentín Iturriaga Cerdei- 

ro, Legroño, zapatero.
» Clemente Lasanta SáeKz, Lo

groño; albañil.
Supernumerarios de Capaci^ 

dades
Don Nicolás Lázaro Pinedo, Le- 

groft®; funcionan®.
» Eduardo Larrea Pueye, co

mercio.
Los señores Jurados anterior

mente expresados y pertenecien
tes al partido judicial de Torre
cilla de Cameros, y los cuatro 
supernumerarios de Logroño, in
tervendrán en la causa del Juz
gado de Torrecilla de Cameros, 
por el delito de infanticidio, con
tra María García de Lacalle y 
Carmen Alvarez García, señala
da para el día 15 de mayo pró
ximo, a las nueve y media de 
la mañana, en los locales de es
ta Audiencia Provincial.

Partido Judicial de Maro
Cabeaas de familia

Don Agustín Díaz Loza, Brio
nes; propietario.

D. Antonio Díaz Malaina, Cuz- 
currita; industrial.

» Luis Diez Pérez, Briones; se- 
reao.

» Vicente Fernández, Haro; al
pargatero.

í » Miguel Fernández Jiménez, 
' Haro; comercio.
í » Daniel Fernández Landa, 

Haro.
» Ju-ián Fernández Ollero, Ha- 

i r»; industrial.
> • Federico Manzanos Rodrí- 
i g u t z, Castañares; indus

trial.
» Víctor Salazar Lumbreras, 

' Anguciana; mayordomo.
- » Restituto Salazar Ruiz, An- 

gttcian»; jornalero.
» Bernardino Sancha Martínez, 

Casalarreina; industrial.
» Hermenegildo Sánchez Sevi- 

: llano, Haro; «scribientc,
» Elias Santiago Abitarte, Ha- 

5 ro; propietario.
» Félix Sotero Cabrejas, Haro 

jabonero.
Capacidades

■ Don Juan Cárcamo Goicoechea, 
J Abalas; labrador.
f » José Salazar Morquecho, Ca- 
i salarreiaa; Ingeniero.
; » Sebastián Sarasola Sáenz, 

Haro; tonelero.
» Marcelin© Fernández Arce, 

Villalba; labrador.
» Arturo Salazar Morquecho, 

Casalarreina; agricultor.
» Victoriano Salinas Ntgue- 

ruela, Casalarreina; labra
dor.

» Abdón San Juan Mínguez, 
Cihuri; labrador.

» Exequie San Juan Mínguez, 
Cihuri; labrador.

» Blas Santacruz Extremiana, 
Ánguciana; labrador.

» Fermín San Martín García; 
Haro, Vega, 44; Abogado.

Supernumerarios de Cabeaas
D. Angel Labarta Domínguez, 

Logroño; Guardia munici
pal.

» Bartolomé Lacalle Aranda, 
Logroño; comercio.

Supernumerarios de Capaci
dades

D. Alfenso Lázaro de la Peña, 
Logroño; empleado.

» Julio de Leonardo Urbiquiaín, 
Logroño; Abogado.

Les señores Jurados anterior
mente expresados y pertenecien
tes al partido judicial de Haro, 
y los cuatro supernumerarios de 
Logroño, intervendrán en la cau
sa del Juzgado de Haro, por el 
delito de homicidio, contra Eduar
do Arinas Alonso, señalada para 
el día 16 de mayo próximo, a 
las nueve y media de la maña
na, en les locales de esta Audien
cia Provincial.

Y para que conste y remitir al 
Exeme. señor Gobernador civil 
de esta provincia para su inser
ción en el Boletín Oficial de la 
misma y en cumplimiento de lo 
ordenado en el artículo 48 de la 
Ley del Jurado, expido la pre
sente con el V.® B.® del limo, se
ñor Presidente, en Logroño, a 
diecisiete de abril de mil nove
cientos treinta y cinco.—Antonio 
Ruiz.—V.° B.®: El Presidente, 
Filiberto Arrontes,
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1049
Don Cándido Mola Fuertes, Se

cretario judicial de Calahorra, 
Doy fe: Que en los autos de’ 

juicio declarativo de menor cuan* 
tía de que más adelante se hará 
mención, se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dice:

«Sentencia.—En la ciudad de 
Cachorra, a diez de abril de mil 
novecientos treinta y cinco; el se 
Qor don Víctor Ruiz de la Cuesta 
y Burgo, Juez de Primera Instan
cia de la misma y su partido, ha
biendo visto los presentes autos 
de juicio ordinario de menor 
cuantía sobre pago de cantidad, 
promovidos por don Pedro-Juan 
Ruiz de Gordejuela, msyor de 
edad, casado, industrial y vecino 
de Préjano, representado por el 
Procurador don Nicolás Morales 
de Setién y García y dirigido por 
el Letrado don Jesús Ruiz del 
Río, contra don Benigno Sáenz 
Oliván, don Manuel Garrido Dó
rente, don Bonifacio Madorrán 
Lasheras, don Cándido Preciado 
Ruiz, don F. Angel Chavarria 
López, don Santiago Alvarez Ro
dríguez, don Francisco Belleso 
Martínez, don Camilo Jaime Lo- 
rente, den Daniel Preciado Ruiz, 
don Daniel Enciso Cristóbal, don 
Pedro Bazo Marín, don Jacinto 
Arenzana Ruiz, don Isidro Abad 
García, don Marcelino Pellejero 
Tejedor, don Raimundo Diez 
Delgado, don Félix Seta López, 
don Cipriano González López, 
don Cesáreo Lorente Vanguas, 
don Francisco Garrido Marín, 
don Lorenzo López San José, 
don Valentín Torrobal Pérez, 
don Manuel Solano Barco, don 
Félix Ridruejo Pastor, don Ce
lestino Cáseda Antoftanzas, don 
Manuel Antoftanzas Belloso, don 
Anastasio Lorente Grijalbo, don 
Pablo Antoftanzas Arenzana, don 
Manuel Bretón Alcalde, don Fé
lix González García, don Casimi
ro Ruiz Arriaga, don Bonifacio 
Martínez Antoftanzas, don Mar
tín Martínez Pastor, don Flo
rencio Sáenz Muro, don Marceli
no Pérez Escorza, do» Dionisio 
Ruiz Madorrán, don Emeterio 
Antoftanzas Ramírez, don Gre
gorio Arenzana Lapiedad, don 
Angel Triarte Testut, don Benfg 
no Sáenz Guerrero, don Pelayo 
Díaz Gil, don Pedro Martínez de 
Baroja Éscobés, don Jesús Adán 
Toledo, don Leopoldo Sáenz 
Eguizábal, don Félix Gutiérrez 
Alfaro, don Fructuoso Arigita 
Sáenz, RR. PP. Agustines, señor 
Director de la Fábrica La Rioja, 

don Cipriano Moreno Lorente, 
don Félix Lorente Madorrán, don 
Víctor León Urzanqui, don Feli
pe Antoftanzí.s Preciado, don Eu 
sebio González Cáseda, don Eme
terio Cristóbal Lorente, don Ni- 
C’sio Adán Herreros, don Eva
risto Lorente Madorrán, don Eu
genio Martínez Anteñanzas, don 
Gonzalo A calde Lahuerta, don 
Pedro Ruiz Loydi, don Guillermo 
Gómez B reo, don Víctor Gutié
rrez Losantes, don Saturnino An- 
teñanzas Gwrr< a, den Benito To
rres Jaime, d< n Víct< r García 
Torres, don Fortunato Lorente 
García, don E adío Losantes Mu
ro, don Alejandro Martínez Sola
zar y don José Martíne z Enciso, 
t »dos mayores de edad y vecinos 
de esta ciudad excepto don Angel 
Triarte Testut, que lo es de Lo
groño, representados los tres pri
meros por el Procurador don 
Luis Angel de Garro Hernáez, 
habiendo comparecido los treinta 
y cuatro siguientes por su propio 
nombre y los treinta y siete de
fendidos por el Letrado don Ati- 
laño Aritmendi García, compare
ciendo don Angel Triarte Testut 
en su propio nombre al solo efec
to de evitar su rebeldía, y ro ha
biendo comparecido los restantes 
demandados, por lo que se han 
seguido los autos en su rebeldía:...

Fallo : Que debo declarar y de
claro no haber lugar a la excep
ción dilatoria del número primero 
del artículo quinientes treinta y 
tres de la ley de Enjuiciamiento 
Civil propuesta por los demanda
dos en estes autos, y entrando en 
el fondo del asunto, que debo ab
solver y absuelvo de la demanda 
formulada en les mismos por el 
Procurador don Nicolás Morales 
de Setién a nombre y representa
ción de don Pedro-Juan Ruiz de 
Gordejuela por la que se pide se 
condene mancomunada y íolida- 
ríamente como socios de la So
ciedad Cooperativa de Rjegos de 
Sorbán por la suma de tres mil 
pesetas y por el concepto a que 
la demanda se refiere y en caso 
a la condena a cada uno de los 
demandados de la suma de cua
renta y cuatro pesetas con seten
ta y siete céntimos, a todos los 
demandados Benigno Sáenz, 
Cándido Preciado, Benigno 
Sáenz Oliván, Angel Chavarria 
López, Pe ayo Díaz Gil, Santia
go Alvarez, Pedro Martínez de 
Baroja, Jesús Adán, Leopoldo 
Sáenz, Félix Gutiérrez, Manuel 

¡Garrido, Francisco Belloso, 
! Fruc uoso Ar gita, Camilo Jai- 
¡ me. Padres Agustinos, Directer 
j de la Fábrica La Rioja, Daniel 
I Preciado, Manuel Enciso, Pedro 
! Buzo, Cipriano Moren©, Félix

Gobierno de la Provincia
CIRCULÍVR DE PRÓFUGOS 1054

Declarados prófugos por la Junta de Clasificación y Revisión 
los mozos qúe se relacionan seguidamente, he acordado hacerlo 
público en este periódico oficial a fin de que puedan hacerse las 
gestiones necesarias para su busca y captura, y caso de ser habidos 
sean puestos a disposición de la Junta citada.

Logroño, 17 de abril de 1935.—El Gobernador civil, Antonio 
Ferndndea Aíendrguea.

Relación de Prófugos qiue se citan
Pueblo Nombre Antecedentes

Santa Eulalia
Bajera Isidro Ascarza del Pozo

Robres del
Castillo Gregorio Galilea Rodríguez

Id. Melchor Pasamar Royo
Muro de Aguas Pedro Pérez Marín

Lorente, Jacinto Arenzana, Isi
dro Abad, Víctor León, Felipe 
Anteftanzas, Marcelino Pelleje
ro, Eusebio González, Raimundo 
Díaz, Félix Sota, Emeterio Cris
tóbal, Cipriano González, Angel 
Triarte, Nicasio Adán, Cesáreo 
Lorente, Evaristo Lorente, Fran
cisco Garrido, Lorenzo López, 
Valentín Torrobal, Eugenio 
Martínez, Gonzalo Alcalde, Ma
nuel Solano, Félix Ridruejo, Ce 
le.stino Cáseda, Pedro Ruiz, Ma
nuel Antoftanzas, Anastasio Lo
rente, Pablo Antoftanzas, Manuel 
Bretón, Guillermo Gómez, Félix 
González, Bonifacio Madorrán, 
Víctor Gutiérrez, Casimiro Ruiz, 
Bonifacio Martínez, Martín Mar
tínez, Florencio Sáenz, Saturni
no Antoftanzas, Marcelino Pérez, 
Benito Torres, Víctor García, 
Dionisio Ruiz, Fortunato Loren
te, Emeteri© Antoftanzas, Eladio 
Losantes, Gregorio Arenzana, 
Alejandro Martínez y José Mar
tínez Enciso, a todos los cuales 
.se les absuelve y desestima la de
manda contra los mismos inter
puesta, sin hacer expresa conde
na de cestas a ninguna de las 
partes.

Notifíquese esta sentencia por 
la rebeldía de los demandados 
que no han comparecido en la 
forma preceptuada en el artículo 
769 de la ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Así por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando en prime
ra instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Víctor Ruiz de la Cues
ta.—Rubricados».

Y para que sirva de notifica
ción a los demandados ‘declara
dos en rebeldía, en cumplimiento 
de lo acordado, expido el presen

1935 Repúb. Argentina 

1935 Id. 
1935 Ignorado paradero 
1935 Chile 

te para su publicación en el Bo
letín Oficial de la provincia, 
en Calahorra, a quince de abril 
de mil novecientos treinta y cin
co.—Cándido Mola.

EDICTO 1094
Don Manuel M. Gargallo, Juez 

de Primera Instancia de la ciu
dad de Alfar© y su partido.
Hago saber : Que por aute de 

esta fecha he tenido por solicita
da la declaración del estado de 
suspensión de pagos del comer
ciante de esta ciudad don Victo- 
rio Belsué San Martín, viudo, 
mayor de edad y con domicilio 
en la misma, nombrando Inter
ventor de sus operaciones a la 
entidad Banco de España, que
dando en suspense todos los em
bargos y administraciones que 
pudieran haberse constituido so
bre bienes no hipotecados ni pig
norados, siendo parte en el ex
pediente el Ministerio Fiscal,

Lo que se hace público por 
medio del presente a efectos de 
lo dispuesto en el artículo cuarto 
de la Ley; pues así se ha acorda
do en mencionado proveído, de 
acuerdo con lo que interesó el 
Procurador don José María Ro
manes.

Dad© en Alfaro, a dieciséis de 
abril de mil novecientos treinta y 
cinco.—Manuel M. Gargallo.— 
Jacinto Marín.

Delegación Marítima de Vizcaya Brigada de Bilbao
---------------------------—— —

RELACIÓN NOMINAL foliada y filiada de los inscriptos en esta Capital, nacidos en la provincia de Logroño, para servir en la Ar
mada y pertenecientes al reemplazo de 1936, con arreglo a la Ley de Reclutamiento de 14 de diciembre de 1933, levanta-da des
pués del sorteo celebrado en Madrid el día 18 de febrero de 1935, en la que resultó la fecha 18 de diciembre la seftalada como 
punte de partida para fijar el orden de alistamiento.

Bilbao, 20 de abril de 1935,—(Firma ilegible).

FOLIO NOMBRES PADRES NATURALEZA VECINDAD FECHA NACIMIENTO

17 Cabeza de lista
Folio 123
Folio 170

Miguel Sáiz Moreno 
José P. Pipaóñ Gaviñas 
Tomás SeviUeno Sáiz

Domingo y Carlota 
José y Margarita 
Indalecio y Estefanía

Logroño
Logroño
Cervera del Río Alhama

Sestao 
Portugalete 
PIcncia

3 marzo 1916
31 marzo 1916
18 septiembre 1916
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EDICTO 1086

Don Luis Moroy y Fernández, 
Licenciado en Derecho y Juez 
Municipal de esta ciiidad de Lo
groño, 
Hago saber: Que en los autos 

de juicio verbal de faltas instrui
dos por este Juzgado Municipal 
bajo el número 40 del año actual 
contra José Luis Varela Pipaón, 
de 19 años de edad, de estado sol
tero, de profesión peluquero, hi
jo de Donato y Agustina, natural 
de Vitoria, con domicilio últíma- 
saente conocido en esta Capital, 
calle de la Ruavieja, número 9, 
piso 3.°, y de ignorado paradero 
en la actualidad, por faltas contra 
las personas, ha recaído sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva, copiados literalmente, 
dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de 
Logroño, a dieciséis de abril de 
mil novecientos treinta y cinco; 
visto el juicio de faltas que ante
cede, seguido contra el denuncia
do José Luis Varela Pipaón, de 
19 años de edad y cuyas de
más circunstancias personales ya 
constan anteriormente en el par
te-denuncia, por faltas contra las 
personas, siendo Juez Municipal 
el señor don Luis Moroy y Fer
nández, y en el cual ha sido parte 
el Ministerio Fiscal; y

Fallo: Que debo de absolver y 
absuelvo al denunciado José Luis 
Varela Pipaón de la falta que en 
este procedimiento se le atribuye, 
declarando las costas producidas 
en estos autos de eñcio.

Asi por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firnao.—Luis Moroy. 
—Rubricado.

Dicha sentencia fué publicada 
en el mismo día».

Y para que conste y remitir al 
Boletín Oficial de la provincia 
para su publicación, sirviendo al 
mismo tiempo de notificación al 
denunciado José Luis Varela Pi
paón, de ignorado paradero y do
micilio en la actualidad, de con
formidad con lo determinado en 
el artículo 178 de la ley de Enjui
ciamiento Criminal, expido el pre
sente edicto que firmo y sello con 
el de este Juzgado en Logroño, a 
diecisiete de a b r i 1 de mil no
vecientos treinta y cinco. — El 
Juez Municipal, Luis Moroy.—El 
Secretario, José María de Coisa.

Depositaría de Pondos Municipales j 
de ANG-UIANO |

CUARTO TRIMBLSTRK DK 1934 878
CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto Î 

en el artículo 584 del Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924 y ar
tículo 129 del Reglamento de Hacienda Municipal de 23 de agosto de 
dicho año, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el trimes
tre expresado, a saber :

PRIMERA PARTE.—Cuenta db Caja

PESETAS

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . 43.492 68
Ingresos en el trimestre de esta cuenta ...... 23.109 96

Total db Cargo. . . . 66.602 64
Data por pagos verificados en igual trimestre.... 17.687 45
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . . 48.915 19

SEGUNDA PARTE.—Cuenta por conceptos

o
s

SALDO 
dst trlmwtre 

aoterlor 
per «peratUnaa 

r««Usa4M

PaaatM

0PESA0I8NS8 
realizadas 

en 
asta trtmutra

Pnafcas

TOTAL 
4a laa eparaata* 
ses realizadas 

basta 
asta (f tmaatra

PaMtaso
IHQRKSOS -

1.* Rentas........................................ 5.476 65 2.017 98 7.494 63
2.® iprofseb&inUntss ü bienes eomanilH. . > 222 ' 222
3® Subvenciones............................. » » >
4.® Servicios municipalizados. . > > »
5.- Eventuales y extraordinarios. 810 32 74 70 885 02
6.® Arbitrios con fines no fiscales. > > »
7.® Contribuciones especiales . . > > »
8.® Derechos y tasas....................... 82 80 443 525 80
9.® Cuotas, recargos y participa-

ci ones en tributos nacionales. ' » 1.799 23 1.799 23
1Ô. Imposición municipal. . . . 8.733 60 4.366 40 13.100
11. Multas. ......................................... 109 183 292
12. Mancomunidades....................... > > »
13. Entidades menores .... » > »
14. IgrupaelóB forzosa del Xanlelplo . . . > > »
15. Resultas........................................ 46.652 97 13.993 65 60.646 62
16. Reintegros de pagos indebidos > 10 æ
17. Depósitos gubernativos. . . » >

Total de Ingresos . . . 61J^34 23.109 96 84.975 30

GASTOS

1.® Obligaciones generales. . . 1.208 22 5.666 69 6.874 91
2.® Representación municipal . . 240 70 50 290 70
3.® Vigilancia y seguridad . . . 56 40 > 56 40
4.® Policía urbana y rural . . . 1.987 10 1.847 75 3.834 85
5.® Recaudación............................. 435 435 870
6.® Persona*, y material de oficinas 3.319 30 2.389 78 5.709 08
7.® Salubridad e higiene. . 549 10 367 10 916 20
8.® Beneficencia. ...... 2.060 75 2.334 90 4.395 65
9.® x^sistencia social ..... > 72 72

10. Instrucción pública .... > > >
11. Obras públicas............................. 2.860 27 170 3.030 27
12. Montes..................................  . 19 25 1.254 55 1.273 80
13. FemiQto de leí latoresis eomantiis . . 408 75 564 80 973 55
14. Municipalización de servicios. > > »
15. Mancomunidades ..... > > >
16. Entidades menores...................... » > »
17. Agrapicléa forzosa dol XuBlsIplo . . . 926 926 1.852
18. Imprevistos.................................. 193 172 365
19. Resultas........................................ 4.108 82 1.436 88 5.545 70

Total de Gastos. . . . 18.372 66 17.687 45 36.060 11

HlllMíl lilllEllil
ANUNCIO 1093

Don Daniel García Murillo, Al
calde constitucional de esta vi
lla d« Villalobar de Rioja, 
Hace saber: Que por acuerdo 

de este Ayuntamiento y hallándo
se vacante la plaza de Recauda
dor y Agente ejecutivo de este 
Municipio por lo que se refiere a 
1» recaudación de los repartos de 
Utilidades y Guardería rural de 
los años 1934 y 1935, se sacan a 
concurso dichas cobranzas bajo 
el pliego de condiciones que obran 
de manifiesto en la Secretaría 
municipal.

Lo que se hace público por me
dio del presente, para que en el 
término de ©cho días a contar 
desde hoy, presenten los aspiran
tes a dicha plaza en la Secretaría 
del Ayuntamiento sus respectivas 
solicitudes documentadas.

Villalobar de Rioja, 19 de abril 
de 1935.—Bl Alcalde, Daniel 
García.

Ayuntamiento de Tormantos

SUBASTA DE CHOPOS 1089
El día 5 de mayo próximo, a 

las once, tendrá lugar en la Sala 
Capitular de esta villa la venta 
en pública subasta de 150 chopes, 
en precio de 2.295 pesetas, con 
arreglo al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Tormantos, 17 de abril de 1935. 
—El Alcalde, Roberto Barona.

Juntas Municipales del Censo 
Electoral

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los li
bros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se uni
rán a la cuenta definitiva de este ejercicio.

Anguiano, a 15 de marzo de 1935.—El Depositario, Domingo 
Rueda.

C0NTÂDDR1A DE FONDOS SUNICIPILES
Designación de locales para 

Colegios electorales

1040. San Vicente de la Son- 
sierra.—Distrito único.—Sección 
1.*: Escuela unitaria de Niñas. 
—Sección 2.*: Escuela unitaria 
de Niños.

Examinada la precedente cuenta, así come los documentos justi
ficativos, resulta conforme con los asientos de los libros de contabili
dad de mi cargo correspondientes al cuarto trimestre del año 1934, a 
que la misma pertenece.

Anguian©, a 23 de marzo de 1935.—El Secretario-Interventor, 
Ricardo Herreros.—V.® B.* : Bl Alcalde, Julián López.

APROBACION.—Bl anterior extracto de recaudación e inversión 
de fondos del cuarto trimestre de 1934 ha sido aprobado por el Ayun
tamiento en la sesión del día de hoy, de que certifico.

Anguiano, a 24 de marzo de 1935.—El Secretario, Ricardo He
rreros.

Sn las Secretarías de los Ayun
tamientos que a continuación se 
indicas, se hallan expuestos para 
su examen y reclamaciones, los 
documentes que se expresan, fi
gurande al final de cada Ayunta
miento las fechas del presente 
año en que suscribieron los ori- 
ginale« suf respectivos Alcaldes.

AYUNTAMIENTOS QUE SK CITAN

Por varios plazos :

1070-71-72. San Vicente de 
la Sonsierra.—Por quince días, 
ios documentos siguientes: Bl 
padrón de cédulas personales co
rrespondiente al año actual; la 
rectificación del padrón de habi
tantes perteneciente al próxima 
pasado año 1934, y la rectifica
ción del Censo de Campesinos 
confeccionad© por la Junta Mu
nicipal.—16 abril.

1090. Mansilla.—P or ocho 
días, el Censo de Campesinos y 
el padrón de cédulas personales 
del año actual.—20 abril.

1085. Briones.— Por quince 
días coMtades desde el siguiente 
al de esta inserción, el padrón de 
cédulas personales para el co
rriente año.—17 abril.

1088. Grávalos.—Las cuentas 
municipales de Presupuesto y De
positaría con sus respectivos jus
tificante?, correspondientes a 1 
año 1934, por quince días conta
dor desde esta publicación. Du
rante dicho plazo y los ocho días 
siguientes, se admitirán las re
clamaciones que al efecto se for
mulen contra las mismas.—19 
abril.

lapyestñ Pformeteh — Logroño
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